
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci n, a veinticuatro de enero de dos mil veintid s.ó ó

VISTO:
En estos autos Rol Corte 14203-2021 comparece recurriendo de 

protecci n el abogado lvaro Fern ndez Ferlissi, domiciliado en calleó Á á  
San Mart n  668 oficina 2-A,  en Concepci n,  por  í ó Wilfred  George 
Cox  Contreras, c dula  nacional  de  identidad   N 13.954.913-9,é °  
ingeniero, domiciliado en calle Las Margaritas N  1455, block Parque,º  
departamento 307,  Huerto Familiares,  comuna de San Pedro de la 
Paz.

Dirige  el  recurso  en  contra  de  la  Direcci n  Regionaló  
Concepci n  del  Servicio  de  Impuestos  Internosó ,  representada 
legalmente  por  su  Director  Regional  don  Cristian  Alberto  G mezó  
Castillo, ambos domiciliados en calle O Higgins N  749, tercer piso, en’ º  
Concepci n. ó

El  acto  que  denuncia  arbitrario  e  ilegal  y  que  sirve  de 
fundamento  al  recurso  es  el  ORD  N  77321361352,  de  3  de°  
noviembre de 2021, expedido por el recurrido y que no dio lugar a su 
solicitud de invalidar el Giro Folio N  334118551, de fecha 1 junio de°  
2021, emitido con ocasi n del pago diferido de su Impuesto Globaló  
Complementario, determinado en su Declaraci n de Impuestos Anualesó  
a la Renta, correspondiente al A o Tributario 2021.ñ

Se ala  que el  26 de abril  de 2021,  el  se or  Cox solicit  alñ ñ ó  
Servicio de Impuestos Internos, el pago diferido del impuesto a la renta 
correspondiente al a o tributario 2021. Dicha Instituci n le concedi  lañ ó ó  
postergaci n  en  el  pago,  motivo  por  el  cual  pudo  presentar  suó  
declaraci n  de  impuestos  correspondiente.  La  aprobaci n  fluye  deló ó  
formulario  22  presentado  por  el  contribuyente,  en  cuyo  recuadro 
inferior aparece desplegado el tem de pago diferido propuesto por elí  
Servicio, documento que ser  acompa ado oportunamente. La solicitudá ñ  
se hizo de conformidad a lo dispuesto en las circulares N  17 de fechaº  
17 de marzo de 2006, Instrucciones relacionadas con el pago diferido 
del Impuesto a la Renta y la circular N 25 de 24.04.2018, que instruyeº  
sobre el procedimiento para solicitar el pago diferido del Impuesto a la 
Renta  a  trav s  de  internet,  que  complementa  la  circular  anterior.é  
Conforme a lo indicado en la Circular N  17 del  17.03.2006, todoº  
contribuyente  podr  optar  por  efectuar  una  declaraci n  con  pagoá ó  
diferido por Internet, siempre que el formulario 22 posea c digo [91] yó  
cuenta  con  Valor  a  diferir .  La  diferencia  no  pagada,  generar“ ” á 
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posteriormente  un  giro,  para  que  el  contribuyente  realice  el  pago 
correspondiente.  Dichos  giros  se  encontrar n  afectos  a  reajuste  eá  
intereses, seg n lo establecido en el art culo 53 del C digo Tributario.ú í ó  
Por  su  parte,  la  letra  b)  del  apartado  II  de  las  instrucciones  para 
declarar por internet utilizando el pago diferido, Circular 25 del a oñ  
2018, expresa: Una vez aprobada la solicitud del Pago Diferido v a“ í  
Internet,  el  contribuyente  debe  declarar  su  Formulario  N 22  de°  
Impuestos  Anuales  a  trav s  de  este  mismo medio,  y  el  Servicio  leé  
propondr  dicho monto en el c digo [823], y se calcular  el Impuestoá ó á  
a Pagar en el c digo [98].  Pero m s importante a n, en su letra d),ó ” á ú  
expresamente se indica: Durante el mes de julio del a o tributario“ ñ  
correspondiente se emitir  y notificar  el giro correspondiente al montoá á  
diferido.”

Siguiendo  las  referidas  instrucciones,  Cox  present  suó  
declaraci n de impuesto a la renta, sabiendo que deb a pagar el giroó í  
que se le notificar a durante el mes de julio del a o 2021, no en otraí ñ  
poca, porque de haberlo sabido, se habr a organizado y solicitado uné í  

cr dito para tal situaci n. é ó
Para su sorpresa, el 1 de junio de 2021, un mes antes de la 

poca  fijada  en  sus  circulares,  el  Servicio  emiti  el  giro  folio  Né ó º 
334118551, sin notificarlo a Cox, contrari ndose as  lo dispuesto en lasá í  
dos  circulares  referidas,  que  ordenaban emitir  un giro  por  el  valor 
diferido en el mes de Julio. El giro fue cargado en el sistema y enviado 
al  Servicio  de  Tesorer as.  El  que  con  fecha  22.06.2021,  trasí  
confeccionar el t tulo ejecutivo n mina de deudores morosos , inicií “ ó ” ó 
la  cobranza  administrativa  del  giro  en  el  expediente  administrativo 
causa  rol  10.773-2021.  Notificando  con  fecha  01.07.2021,  el 
requerimiento de pago, y trab ndole embargo sobre un bien ra z deá í  
propiedad de mi representado, ubicado en la comuna de San Pedro de 
la Paz, cuyo t tulo se encuentra inscrito a fs. 1074, bajo el N  4902, delí º  
a o  2008,  del  Registro  de  Propiedad  a  cargo  del  Conservador  deñ  
Bienes Ra ces de San Pedro de la Paz.í

Ante el evidente error en la oportunidad en la emisi n del giroó  
y  la  obligada  notificaci n  que  se  debe  hacer  de  todo  actoó  
administrativo,  Cox  present  ante  el  mismo  Servicio  una  solicitudó  
administrativa, solicitando la invalidaci n del giro, pidiendo la emisi nó ó  
de un nuevo giro. Lo anterior, pues el Servicio de Tesorer as carece deí  
facultades para invalidar el giro. 

El 3 de noviembre de 2021, la Direcci n Regional Concepci n,ó ó  
del  Servicio  de  Impuestos  Internos,  a  trav s  del  ordinario  Né º 
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77321361352, expres  lo siguiente:  a)  Que con fecha 01.06.2021 eló  
Servicio de Tesorer a General de la Rep blica habr a emitido el giroí ú í  
folio  334118551.  Cuesti n  que  carece  de  todo  fundamento  legal  yó  
material  b)  Que  dicho  giro  se  encontraria  en  convenio  de  pago y 
aritm ticamente correcto. Y que por lo tanto, no es posible acoger laé  
solicitud de invalidaci n de giro enderezada.ó

La  respuesta  indicada  importa  un  total  desconocimiento  del 
art culo 37 del C digo Tributario, que en lo pertinente encomienda alí ó  
Servicio de Impuestos Internos la emisi n de los giros. Por otro lado,ó  
no se hace cargo de los fundamentos contenidos en la solicitud, esto es, 
la falta de emisi n del giro en el mes de Junio y la falta de notificaci n.ó ó  
Y peor a n, incumple lo prescrito en las dos circulares citadas, todoú  
ello, erigi ndose la serie de actos en una conducta ilegal y arbitraria.é  
Adem s, infringe los art culos 11 y 41 de la ley 19.880.á í

La referida resoluci n administrativa, la falta de emisi n de giroó ó  
y  su  respectiva  notificaci n,  afecta  en  forma  arbitraria  e  ilegal  eló  
derecho de propiedad de mi representado sobre un bien ra z, el queí  
fuera  embargado por el  Servicio  de Tesorer as,  al  no acceder  a  laí  
invalidaci n  solicitada  omitiendo  proporcionar  un  fundamentoó ” ”  
racional  y  legal.  Por  otro  lado,  la  negativa  mantiene  en  forma 
inveros mil la vigencia de un acto administrativo abiertamente ilegal yí  
arbitrario, que no ha sido notificado.

Cox no tiene problemas en pagar el impuesto adeudado, para 
ello ha suscrito un convenio de pago con el Servicio de Tesorer as, queí  
viene cumpliendo hasta la fecha. Sin embargo, resulta del todo ilegal y 
arbitrario que mientras l cumple tal convenio, se encuentre trabadoé  
un  embargo  sobre  un  bien  ra z  de  su  propiedad.  Cuesti n  queí ó  
constituye  una  evidente  perturbaci n  y  privaci n  ilegal  y  arbitrariaó ó  
sobre el derecho de propiedad del actor.

La negativa del Servicio de Impuestos Internos, a trav s de unaé  
resoluci n carente de todo fundamento, en orden a dejar sin efecto eló  
Giro de Impuestos ya individualizado, y reemplazarlos por la emisi nó  
de un nuevo giro dando cumplimiento a lo prescrito en sus propias 
circulares,  constituye  un  acto  ilegal  y  arbitrario,  que  perturba  el 
leg timo ejercicio del derecho de propiedad de su representado respectoí  
a un bien ra z de su propiedadí

Pide  que  se  acoja  el  recurso,  con  costas,  ordenando  que  el 
recurrido Servicio de Impuestos Internos, de estricto cumplimiento a la 
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  en  sus  art culos  6  y  7,  losó í ú í  
art culos 11 y 41 de la Ley 19.880, as  como a sus propias circulares,í í  
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ordenando dejar sin efecto el giro de impuestos folio n  334118551, yº  
emitir en su reemplazo el giro de impuestos pertinente, notific ndolo, yá  
comunicando de esto al Servicio de Tesorer as.í

Acompa  al  recurso  copias  de  1.-  Ordinario  N meroñó ú  
77321361352 de fecha 03.11.2021; 2.- Formulario de presentaci n deó  
solicitud  administrativa  que  acredita  su  recepci n  con  fechaó  
15.09.2021; 3.- Petici n de invalidaci n efectuada por el contribuyente;ó ó  
4.- Copia de expediente, causa rol 10.773-2021 San Pedro de la Paz, 
seguido ante el Servicio de Tesorer as; 5.- Copia de consulta estado deí  
declaraci n de Impuesto a la renta. Captura de pantalla tomada el d aó í  
15.09.2021. (el n mero identificatorio de la declaraci n es el mismoú ó  
que se recoge en el ordinario resoluci n que resuelve la petici n deó ó  
invalidaci n;  6.-  Copia  de  captura  de  pantalla  de  pagos  diferidosó  
correspondientes  a  los  a os  tributarios  2018,  2019  y  2020.ñ  
(Notificaciones practicadas); 7.- Circular 25 del a o 2018; 8.- Circularñ  
17 del a o 2006; 9.- Notificaci n de ordinario de fecha 03.11.2021.ñ ó

Inform  el  recurrido  ó Servicio  de  Impuestos  Internos,  por 
medio del abogado Jos  Manuel Corval n Dur n, del Departamentoé á á  
Jur dico  de  la  VIII  Direcci n  Regional  del  Servicio  de  Impuestosí ó  
Internos,  solicitando  el  rechazo  del  recurso,  con  costas,  alegando 
primero la extemporaneidad de la acci n deducida; asimismo, falta deó  
legitimaci n pasiva del Servicio; no ser este recurso la v a id nea paraó í ó  
resolver lo planteado, y no existir actuaci n ilegal ni arbitraria de suó  
parte.

Dice  que  el  recurso  es  extempor neo,  porque  reci n  seá é  
interpuso el 3 de diciembre de 2021 y en contra del Oficio Ordinario 
N  77321361352, de 3 de noviembre de 2021, en circunstancias que lo°  
verdaderamente reprochado es el Giro Folio N  335118551-0, de fecha°  
1 de junio de 2021, el que seg n el mismo reconoce, se habr a emitidoú í  
con anterioridad a la oportunidad establecida en las instrucciones del 
Servicio,  lo  que  habr a ocasionado que la  Tesorer a  General  de  laí í  
Rep blica  lo  incluyera  en  la  n mina  de  deudores  morosos,ú ó  
notific ndole un requerimiento de pago y embarg ndole un bien ra zá á í  
de su propiedad, lo que aparece refrendado tambi n con lo que pideé  
en su recurso, Que se anule o invalide el giro folio N  334118551 por“ º  
concepto  de  impuesto a  la  renta  a o  tributario  2021 .  Luego,  esteñ ”  
recurso de protecci n se  ha deducido cinco meses  despu s  del  giroó é  
335118551-0, notificado por correo electr nico al actor el 18 de junioó  
de 2021. Incluso es extempor neo el recurso si se toma como agravioá  
la notificaci n por parte de Tesorer as al actor, del requerimiento deó í  
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pago y traba de embargo, el 1 de julio de 2021.
En cuanto al fondo, dice que el recurso tambi n merece seré  

desechado porque no es la v a adecuada para resolver el conflicto, cuyoí  
objetivo primordial es dejar sin efecto el Giro Folio N  335118551-0, al°  
estimar que su emisi n ha sido arbitraria e ilegal. Lo pretendido es unó  
asunto de car cter declarativo, netamente tributario, que de acuerdo aá  
la  legislaci n  vigente  debe  ser  conocida  y  resuelta  a  trav s  de  losó é  
medios  de  impugnaci n  pertinentes,  como  son  la  reposici nó ó  
administrativa voluntaria, el reclamo tributario o la solicitud de revisi nó  
de la actuaci n fiscalizadora.ó

Tambi n  dice  el  informante  que  el  recurso  habr a  perdidoé í  
oportunidad,  comoquiera  que ha  hecho un  reconocimiento  t cito  yá  
voluntario  de  la  validez  del  Giro  Folio  N 335118551-0  al  haber°  
suscrito un convenio de pago con el Servicio de Tesorer as, que vieneí  
cumpliendo hasta la fecha, y no recurrir o reclamar el giro de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por la ley. No existe ning n actoú  
que  se  pueda  dictar  para  reestablecer  el  imperio  del  derecho,  por 
cuanto, lo que en concreto pide el actor es que se deje sin efecto un 
giro para dictar otro, por el mismo monto, pero en una poca distinta.é

Alega tambi n la  falta  de legitimaci n pasiva,  puesto que elé ó  
actor  impugna  actuaciones  que  no  son  propias  del  Servicio  de 
Impuestos Internos, sino de la Tesorer a General de la Rep blica, aí ú  
quien  le  empecen  todas  las  atribuciones  y  facultades  relativas  al 
convenio de pago suscrito por el actor o con el embargo que indica.

A ade que no existe actuaci n ilegal ni arbitraria de su parte.ñ ó  
En efecto, el Impuesto a la Renta por disposici n legal deber  pagarseó á  
hasta el 30 de abril de cada a o. Sin perjuicio de lo anterior, siendo lañ  
regla general que las "Declaraciones y pagos de Impuestos" se deben 
realizar de forma simult nea, existen situaciones de excepci n en queá ó  
se autoriza el pago diferido del impuesto, como es el caso del Impuesto 
a la Renta, en virtud de lo dispuesto en la parte final del inciso 1 , del°  
art culo 72 de la Ley del ramo. El pago diferido del Impuesto a laí  
Renta constituye un beneficio que se genera a ra z de la solicitud delí  
contribuyente  para  no  pagar,  total  o  parcialmente,  el  impuesto 
calculado en su Formulario N 22, de Impuestos Anuales, al momento°  
de efectuar su declaraci n de Renta. A contar del a o 1999, el Servicioó ñ  
de  Impuestos  Internos  se  hizo cargo de la  administraci n del  pagoó  
diferido de este impuesto. Conforme a este beneficio, los contribuyentes 
pueden solicitar la opci n de pago diferido, a trav s de la p gina webó é á  
del Servicio, y una vez aprobada la solicitud, declarar su Formulario 
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N 22, de Impuestos Anuales, a trav s de este mismo medio, dentro del° é  
plazo  legal  (hasta  el  30  abril  del  a o  tributario,  o  h bil  siguiente).ñ á  
Posteriormente el Servicio emitir  y notificar  el giro correspondiente alá á  
monto  diferido,  para  que  el  contribuyente  realice  el  pago 
correspondiente.  Dichos  giros  se  encontrar n  afectos  a  reajuste  eá  
intereses, seg n lo establecido en el art culo 53 del C digo Tributario.ú í ó

En la situaci n de autos, estamos en presencia de un caso deó  
pago diferido del Impuesto a la Renta, habiendo este Servicio emitido 
el giro cuestionado, por expresa solicitud del contribuyente, quien se 
acogi  a esta opci n en su Declaraci n de Impuestos  Anuales  a laó ó ó  
Renta, correspondiente a o tributario 2021. Por lo tanto, el giro que elñ  
actor pretende se deje sin efecto es una consecuencia del ejercicio de 
una opci n o beneficio establecido a su favor, que le permite que eló  
impuesto declarado y que por ley debe ser enterado en arcas fiscales 
hasta el 30 de abril, lo pueda pagar en una fecha posterior. El monto 
girado  fue  el  que  el  propio  recurrente  determin ,  en  virtud  deló  
principio de la autodeterminaci n de impuestos; por lo que ahora noó  
puede desconocer la emisi n del giro respectivo.ó

Relativamente  a  la  notificaci n  del  giro  al  actor,  le  fueó  
notificado legalmente al contribuyente con fecha 18 de junio del a oñ  
2021,  mediante  correo  electr nico  dirigido  a  la  casillaó  
gesemsoluciones@gmail.com, que tiene registrada ante ese Servicio.

Respecto de la oportunidad del giro, que el recurrente dice fue 
un  distinta  a  la  se alada  en  las  instrucciones  del  Servicio,ñ  
concretamente a la establecida en la letra d) de la Circular N  25, del°  
2018,  que  indica  Durante  el  mes  de  julio  del  a o  tributario“ ñ  
correspondiente se emitir  y notificar  el giro correspondiente al montoá á  
diferido , el informante dice que el actor present  su Declaraci n de” ó ó  
Impuestos Anuales a la Renta el 26 de abril de 2021, acogi ndose a laé  
modalidad  de  pago  diferido.  As  las  cosas,  y  de  acuerdo  con  laí  
informaci n declarada por ste, el 1 de junio de 2021 se emiti  el giroó é ó  
respectivo, por el monto se alado en su declaraci n, con los reajustes eñ ó  
intereses,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  53  del  C digoí ó  
Tributario. La circunstancia contenida en la letra d) de la Circular N° 
25, del 2018, en nada afecta la validez de dicho acto, en primer lugar, 
por  cuanto  dicha  fecha  de  emisi n,  al  estar  contenida  en  unaó  
instrucci n administrativa, no es un requisito legal como afirma en suó  
libelo; y, en segundo lugar, debido a que el contribuyente se encuentra 
obligado al pago de los impuestos respectivos, no desde la fecha de 
emisi n  de  este  acto,  sino  desde  la  fecha  en  que  los  impuestos  seó  
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encuentran legalmente adeudados, esto es, fines del mes abril del a oñ  
2021. Entonces, aun cuando el giro hubiera sido emitido en el mes de 
julio del a o en curso, como pretende el actor, l se encontrar a en lañ é í  
misma situaci n actual, esto es, obligado al pago de los impuestos queó  
adeuda y por el mismo monto que el mismo declar .ó

Mediante el oficio Ordinario N 77321361352, de fecha 03 de°  
noviembre de 2021, se rechaz  la petici n administrativa del actor, enó ó  
la solicitaba la invalidaci n del Giro Folio 335118551-0. Dicho actoó  
administrativo ha sido dictado dentro de la esfera de las atribuciones de 
esta instituci n y ha sido debidamente fundado, expresando claramenteó  
las razones por las cuales no proced a la solicitud de invalidaci n. Ení ó  
este  sentido,  se  le  indic  al  actor  que  el  giro  no  conten a  erroresó í  
aritm ticos  ni  l gicos,  condici ndose  con  la  propia  determinaci né ó é ó  
impositiva  efectuada  en  su  declaraci n;  y  que  a  su  respecto  seó  
encontraba vigente un convenio de pago con el Servicio de Tesorer a.í

Finalmente dice que por todas las razones expuestas, es claro 
que el  Servicio  de  Impuestos  Internos  ha actuado en virtud de las 
atribuciones legales de fiscalizaci n que son inherentes a su calidad deó  
ente fiscalizador de los tributos, en el mbito propio de sus funciones,á  
atribuciones y deberes, conforme las normas legales antes indicadas.

Acompa  al informe 1.- Copia de Ordinario N  77321361352,ñó °  
de fecha 03 de noviembre de 2021; 2.- Certificado de notificaci n deó  
fecha 18 de junio de 2021; 3.- Copia de Giro folio 335118551-0; 4.- 
Copia  de  formulario  22,  a o  tributario  2021,  folio  335118551;  5.-ñ  
Consulta  de  notificaci n  por  correo  electr nico  con  historial  deló ó  
contribuyente; 6.- Consulta de notificaci n por correo electr nico conó ó  
fecha  de  activaci n  y  correo  electr nico  informado;  7.-  Detalleó ó  
convenio  de  pago  contribuyente  RUT 13.954.913-9;  8.-  Resoluci nó  
Exenta RA N  246/593/2019, de 22 de julio de 2019, que establece°  
orden de subrogaci n.ó

Evacu  informe la  ó Tesorer a  Regional  de  Concepci ní ó , por 
medio de la abogada Mariela Mena Pincheira.  Dijo que el recurrente 
tiene  registrados  como  morosos  los  siguientes  impuestos:  el  folio 
342612070 y el folio 335118551. 

Respecto del folio 342612070, que corresponde al impuesto a la 
renta, con fecha de vencimiento 30 de abril de 2020, se encuentra en 
convenio  de  pago  N  67374  de  fecha  7  de  septiembre  de  2020,°  
convenio que est  al d a en el pago de sus cuotas y el Folio 335118551á í  
que corresponde al impuesto a la renta con fecha de vencimiento 30 de 
abril de 2021, se encuentra en convenio de pago N  65916 de fecha 8°  
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de julio de 2021, el cual tambi n est  al d a en el pago de las cuotas,é á í  
por lo que actualmente el contribuyente se encuentra con su deuda 
regularizada a trav s de los convenios de pago se alados, se acompa aé ñ ñ  
certificado de deuda y detalle de los convenios celebrados.

En  cuanto  al  folio  335118551,  moroso,  se  encuentra  en 
cobranza en el expediente administrativo Rol 10773-2021 San Pedro 
de la Paz, cuya copia digitalizada acompa a. El 2 de julio de 2021 elñ  
contribuyente fue notificado y requerido de pago y se le embarg  unó  
inmueble  de  su  propiedad por  encontrarse  a  dicha  fecha  la  deuda 
vigente  sin  convenio,  luego  con  fecha  8  de  julio  de  2021  el 
contribuyente  celebr  el  convenio  de  pago  N  65916  por  lo  queó °  
conforme  el  art culo  192  del  C digo  Tributario  la  cobranza  seí ó  
suspendi  con  fecha  8  de  julio  de  2021,  encontr ndose  suspendidaó á  
hasta el d a de hoy.í

Consta en el expediente administrativo 10773-2021 San Pedro 
de la Paz, que con fecha 12 de julio de 2021 el contribuyente a trav sé  
de  una  presentaci n  digital  ingresada  con  clave  nica,  solicita  eló ú  
alzamiento de embargo por haber celebrado el convenio N  65916,°  
solicitud que fue rechazada por cuanto como se alamos conforme elñ  
art culo 192 del C digo Tributario los convenios de pago s lo tienen elí ó ó  
efecto de suspender la cobranza, por lo que mientras la deuda no se 
encuentre pagada no es posible acceder a la solicitud de alzamiento, 
quedando el inmueble embargado como garant a para el cumplimientoí  
del convenio, luego con fecha 20 de julio de 2021 el contribuyente 
ingresa nueva presentaci n en la cual manifiesta su molestia por el noó  
otorgamiento de espacio para la celebraci n de un convenio de pagoó  
del  impuesto  moroso,  y  por  ltimo,  nuevamente  el  contribuyenteú  
ingresa nueva presentaci n con fecha 2 de agosto de 2021 en la queó  
se ala que hab a realizado una solicitud de pago diferido del impuestoñ í  
a la renta para pagar el impuesto hasta el d a 30 de junio de 2021,í  
pero revisado el expediente administrativo 10773-2021 San Pedro de la 
Paz, a la fecha de la notificaci n y embargo el plazo ya se encontrabaó  
vencido y la deuda se encontraba vigente, por lo que no existi  ning nó ú  
impediente legal de plazo o de procedimiento para proceder a notificar 
y embargar bienes del deudor.

A ade que revisada la  Cuenta  nica  Tributaria  del  deudor,ñ Ú  
espec ficamente del Folio 335118551, donde consta el ingreso del Folioí  
335118551 con fecha 26 de abril de 2021, y que luego se envi  un giroó  
por  diferencia  el  16  de  junio  de  2021,  indic ndose  la  fecha  deá  
liquidaci n de recargos hasta el 30 de junio de 2021, como consta deló  
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certificado de la cuenta y de movimiento del Folio 335118551 que se 
acompa a en el primer otros , por lo que el impuesto tiene fecha deñ í  
vencimiento 30 de abril de 2021 y s lo hasta el 30 de junio de 2021 eló  
contribuyente pod a pagar su impuesto a la renta sin recargos legales,í  
es  decir,  posterior  a  esa  fecha  debe  asumir  los  recargos  legales 
correspondientes.

De manera que el contribuyente no aprovech  el beneficio queó  
le otorga diferir el pago del impuesto a la renta por 2 meses, ya que no 
regulariz  la deuda del impuesto a la renta antes del 30 de junio deó  
2021, por lo que la Tesorer a procedi  a incorporar el diligenciamientoí ó  
del  expediente  administrativo  para  el  mes  de  julio  de  2021, 
notific ndose y embarg ndose el 2 de julio de 2021.á á

En consecuencia, no se ha cometido ning n acto arbitrario eú  
ilegal  en  este  procedimiento  de  cobro,  que  atente  contra  alguna 
garant a constitucional del recurrente, que haga necesario realizar porí  
parte de la Tesorer a Regional alguna actuaci n para restablecer uní ó  
derecho.

Acompa  copias  de  1.-  Expediente  administrativo  Rol  Nñó ° 
10773-2021 San Pedro de la Paz; 2.- Certificado de deuda 13.954.913-
9; 3.- Convenio 67374 de fecha 07-09-2020; 4.- Convenio 65916 de 
fecha 08-07-2021; 5.- Certificado de cuenta del Folio 335118551; 6.- 
Certificado de movimiento del Folio 335118551.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 
1.- El  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionalesó í  

establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica,  constituye jur dicamente  una acci n  cautelar  destinada aú í ó  
amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentesí í  
que en esa misma disposici n se enumeran, mediante la adopci n deó ó  
medidas de resguardo o providencias para restablecer el imperio del 
derecho y asegurar la debida protecci n del afectado ante un acto uó  
omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  prive,  perturbe  o  amenace  dichoó  
ejercicio.

Conforme a lo  anterior,  para  la  procedencia  del  recurso de 
protecci n  se  requiere  la  concurrencia  copulativa  de  los  siguientesó  
requisitos de fondo: a) que se compruebe la existencia de una acci n uó  
omisi n reprochada; b) que se establezca la ilegalidad o arbitrariedadó  
de esa acci n u omisi n; c) que de la misma se siga directo e inmediatoó ó  
atentado (privaci n, perturbaci n o amenaza) contra una o m s de lasó ó á  
garant as constitucionales invocadas y protegibles por esta v a, y d) queí í  
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la Corte est  en situaci n material y jur dica de brindar la protecci n.é ó í ó
2.- En  esencia,  el  acto  ilegal  y  arbitrario  que  denuncia  el 

recurrente es la anticipaci n del Giro Folio N 334118551, de 1 junioó °  
de 2021, en circunstancias que se hab a autorizado el pago diferido delí  
Impuesto Global Complementario, acto que gener  un procedimientoó  
de cobro ejecutivo de impuestos ante Tesorer a y un reclamo formalí  
ante  el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  que  fue  resuelto  el  3  de 
noviembre de 2021, rechaz ndose lo pedido por el contribuyente. Ená  
consecuencia, el acto inicial que se califica como arbitrario e ilegal ha 
generado  una  secuencia  de  actuaciones  posteriores  que  contin anú  
generando efectos perjudiciales para el recurrente, raz n por la cual ó se 
desestimar  la  alegaci n  de  extemporaneidadá ó  planteada  por  la 
recurrida.

3.- Misma suerte correr  la á alegaci n de improcedenciaó  de la 
presente acci n constitucional, toda vez que si bien existen otras v asó í  
administrativas y jurisdiccionales para reclamar e impugnar ese tipo de 
actuaciones, lo cierto es que la presente acci n procede, en los t rminosó é  
previstos en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  
sin perjuicio de esas otras v as de soluci n, operando como un remedioí ó  
urgente en casos calificados de amenaza o vulneraci n de alguno de losó  
derechos que el mismo precepto indica, entre los cuales se encuentra el 
derecho de propiedad, aludido por el recurrente. 

4.- Del m rito de lo afirmado por recurrente y recurrida, unidoé  
a la informaci n documental aportada a la causa, es factible tener poró  
acreditados los siguientes hechos:

a).-  El  recurrente,  Wilfred  George  Cox  Contreras,  previo  a 
efectuar su declaraci n de impuestos 2021, solicit  autorizaci n para eló ó ó  
pago diferido del impuesto a la renta, petici n que fue aprobada por eló  
Servicio de Impuestos Internos.

b).- No obstante lo anterior, el Servicio recurrido con fecha 1 
de junio de 2021 emiti  el Giro Folio N  334118551, notificando aló °  
contribuyente mediante correo electr nico de 18 de junio del mismoó  
a o.ñ

c).- El Giro aludido fue remitido Tesorer a, organismo que coní  
fecha 22 de junio de 2021 lo incluy  en n mina de deudores morosos,ó ó  
iniciando  cobranza  ejecutiva  administrativa,  en  expediente  rol  N° 
10.773-2021 de San Pedro de la Paz, notific ndolo con fecha 1 de julioá  
de 2021 y trabando embargo en inmueble de propiedad del recurrente 
el d a 2 del mismo mes y a o.í ñ

d).-  Con fecha 8 de julio de 2021,  el  recurrente  celebr  unó  
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convenio  de  pago  con  Tesorer a,  N  65916,  suspendi ndose  laí ° é  
cobranza.

e).- Con fecha 15 de septiembre de 2021, el recurrente presentó 
ante  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  solicitud  administrativa  de 
invalidaci n del  giro,  la  que fue rechazada por resoluci n de 3 deó ó  
noviembre de 2021. 

5.-  De acuerdo al inciso 1  del art culo 72 de la Ley de la° í  
Renta, los impuestos establecidos en esta ley que deban declararse en la 
forma se alada en el art culo 69, se pagar n, en la parte no cubiertañ í á  
con los pagos provisionales a que se refiere el p rrafo 3  de este T tulo,á ° í  
en una sola cuota dentro del plazo legal para entregar la respectiva 
declaraci n.  ó La falta de pago no obstar  para que la declaraci n seá ó  
efect e  oportunamenteú .  Esta  ltima  posibilidad,  de  postergaci n  deú ó  
pago,  se  encuentra  regulada  por  sendas  Circulares  del  Servicio  de 
Impuestos Internos, a saber, N  17 de 2006 y N  25 de 2018, mediante° °  
la figura del pago diferido, en cuyo caso el giro se realizar  en el mesá  
de julio del a o respectivo.ñ

6.- As  las cosas, habiendo autorizado el Servicio recurrido elí  
pago  diferido  del  impuesto  declarado  por  el  recurrente,  ste  seé  
encontraba amparado de una confianza leg tima en virtud de ese actoí  
administrativo en el sentido que no estaba obligado a pagar sino hasta 
el  mes de julio de 2021. Por lo tanto, la actuaci n de la recurridaó  
consistente en girar anticipadamente el impuesto es ilegal y arbitraria, 
pues no existe justificaci n razonable para no respetar la autorizaci nó ó  
previamente otorgada.

7.- De otro lado, ese acto ilegal y arbitrario de la recurrida ha 
afectado seriamente el derecho de propiedad del recurrente, toda vez 
que el giro anticipado y su remisi n a Tesorer a gener  una cobranzaó í ó  
ejecutiva y el consecuente embargo de un bien ra z de su dominio, queí  
se mantiene vigente, habi ndose suspendido el cobro en raz n de uné ó  
convenio de pago a que debi  llegar el contribuyente para impedir eló  
avance del respectivo procedimiento ejecutivo, todo lo cual conlleva a 
otorgar la tutela jurisdiccional, adoptando las medidas necesarias para 
restablecer el  imperio  del  derecho amagado y dejar a su titular en 
pleno goce del mismo.    

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, se declara:í ó í ú

I.-  Que se  desestiman las  alegaciones  de  extemporaneidad  e 
improcedencia planteadas por la recurrida.

II.- Que  SE ACOGE con costas la acci n constitucional deó  
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protecci n interpuesta por el abogado lvaro Fern ndez Ferlissi, poró Á á  
Wilfred George Cox Contreras y en contra de la Direcci n Regionaló  
Concepci n  del  Servicio  de  Impuestos  Internos,  ordenando  a  estaó  
ltima dejar sin efecto el Giro Folio 334118551 y emitir un nuevo Giroú  

que sea concordante con la autorizaci n de pago diferido, dentro deló  
plazo  de  diez  d as  administrativos,  contados  desde  que  la  presenteí  
sentencia quede firme.  

Reg strese y oportunamente arch vese.í í
Dese oportuno cumplimiento con lo previsto en el numeral 14 

del Auto Acordado m s arriba aludido.á
Redacci n del ministro Rodrigo Cerda San Mart n.ó í
N  Protecci n-14.203-2021. º ó
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares Hadolff

Gabriel Ascencio Molina, Rodrigo Alberto Cerda San Martín y el abogado integrante Mauricio Alejandro Ortiz Solorza.

Concepción, a veinticuatro de enero del año dos mil veintidós.

En Concepcion, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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